
 

 

QUE EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE ANIMALES DE 

ASISTENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA KATHIA MARÍA BOLIO PINELO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Kathia María Bolio Pinelo, diputada federal de la LXIII legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo contenido en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 

numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa para la creación de la Ley de los derechos de las personas 

usuarias de animales de asistencia, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En primer lugar, deseo dar el crédito de esta iniciativa a la Maestra María Concepción Hernández Gaytán, que 

durante varios años ha trabajado en esta ley y quien tuvo a bien compartirla con una servidora, para que fuera el 

medio para presentarla. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Banco Mundial (BM), en su Informe Mundial 

sobre la Discapacidad (2011), existen más de mil millones de personas con alguna discapacidad en el mundo; de 

ellas, casi 200 millones experimentan dificultades considerables en su funcionamiento. En los años futuros, la 

discapacidad será un motivo de preocupación aún mayor, pues su prevalencia está aumentando. 

Ello se debe a que la población está envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre los adultos mayores, 

y también al aumento mundial de enfermedades crónicas tales como la diabetes, las enfermedades 

cardiovasculares, el cáncer y los trastornos de la salud mental. 

En lo que se refiere a México, conforme al estudio que emana del Censo de Población y Vivienda 2010, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), reveló que la población con discapacidad en el país es de 5.7 millones, 

equivalente al 5.1% de la población total. Dicho grupo vulnerable está conformado básicamente por adultos 

mayores, esto es, personas de 60 años y más, así como adultos entre los 30 y los 59 años. 

En México como en el resto del mundo la tendencia es la misma, es decir, el riesgo de adquirir una discapacidad 

crece de manera importante a medida que aumenta la edad de la población. Hoy en día la discapacidad se considera 

una cuestión de derechos humanos. Las personas están discapacitadas por la sociedad, no sólo por sus cuerpos; sin 

embargo, estos obstáculos se pueden superar si los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil, los 

profesionales y las personas con discapacidad y sus familias trabajan en colaboración. 

Al respecto, la Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y ratificada por el senado mexicano el 27 de 

septiembre de 2007, señala en su artículo 9 que: “...los estados deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar 

el acceso de estas personas, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público”. 

Así también, insta a los estados a adoptar las medidas pertinentes para que, “entre otras finalidades, ofrecer formas 

de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de 

señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público”. De tal manera que las 

preocupaciones y necesidades de las personas con discapacidad formen parte de las políticas públicas y de las 

asignaciones presupuestarias de los países a nivel nacional y local. 



 

 

Por su parte, en nuestra Constitución, en su artículo 1o. se expresa claramente: “Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

Acorde con nuestra Carta Magna, corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad 

e igualdad de los individuos y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos 

que impidan o dificulten su plena inclusión, facilitando la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social. 

La progresiva inclusión de las personas con discapacidad, así como de las personas que padecen enfermedades 

crónicas al mundo del trabajo y de la vida social, pone de manifiesto la necesidad de adecuar los espacios urbanos, 

los servicios públicos y su marco jurídico a sus peculiares condiciones de vida. Para ello, resulta indispensable la 

eliminación de barreras arquitectónicas y mentales. 

Hay que estimular a dichas personas para que se desplacen en sus comunidades de forma independiente, 

auxiliándose de perros de asistencia, del bastón blanco u otras herramientas de apoyo que coadyuven a su 

movilidad y a su calidad de vida; de ahí que debe procurarse que aceras y senderos estén libres de obstáculos, para 

que su tránsito por las calles sea de la misma calidad y libertad como lo es de cualquier persona. 

La forma de vida actual en las ciudades es sumamente estresante y acelerada, debido al creciente número de 

población, de automóviles, de ruido, de puestos ambulantes instalados en las calles de países como México; la 

gente y el movimiento hacen que los ambientes estén cada vez menos controlados y que el desplazamiento de las 

personas con discapacidad sea más difícil e inseguro. 

Dentro del complejo funcionamiento de las grandes ciudades como las nuestras, existe un porcentaje significativo 

de personas que no gozan de una justa accesibilidad, misma que les permita integrarse en todos los ámbitos de la 

vida, pues dentro de la masa humana hay personas que se ven afectadas por las mencionadas barreras 

arquitectónicas (mobiliario que impide la libertad de movimiento y la autonomía de las personas). Por ejemplo, 

quienes transitan en silla de ruedas, personas de la tercera edad, con movilidad reducida, con discapacidad visual, 

auditiva, motora, mental, etcétera. 

Al respecto, el Inegi reporta que, en México, el 58% de las personas con discapacidad tienen limitaciones para 

moverse y le siguen las discapacidades para ver, oír, trastornos mentales, del habla o de comunicación, así como 

las limitantes para el autocuidado personal. Es este sector de mexicanos el que se enfrenta a los obstáculos sociales 

(mentales) y arquitectónicos. 

Como se ha podido citar, en nuestro país existen datos sobre la discapacidad, sin embargo, en lo que se refiere a un 

censo de usuarios de perros de asistencia, incluyendo a los lazarillos, desafortunadamente no se tienen datos 

oficiales actuales que registren y den un seguimiento a los usuarios de estos extraordinarios canes. 

Por lo anterior, es urgente legislar sobre su participación activa en una sociedad incluyente, ya que los usuarios de 

perros de asistencia permanecen soslayados, sin una ley que les proteja sus derechos, les establezca sus 

obligaciones y responsabilidades, así como un sistema de sanciones para quienes incumplan la ley. 

Asimismo, la legislación debe facilitar, durante el periodo de entrenamiento, a las escuelas y entrenadores con sus 

perros de asistencia, el libre acceso a los espacios públicos y privados de uso público. 

En materia de legislación de perros de asistencia, vale la pena subrayar que en legislaciones de otros países, por 

ejemplo, Estados Unidos y Europa, el perro de asistencia se considera una ayuda técnica. Se entiende por perros de 



 

 

asistencia a: “todos aquellos que hayan sido adiestrados —por entidades especializadas de reconocida solvencia— 

para el acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad y con enfermedades crónicas”. 

La denominación y clasificación de dichos perros siguen los criterios convenidos internacionalmente. 

Al igual que se constata la necesidad que tienen las personas con discapacidad visual de utilizar un perro lazarillo, 

se pone de manifiesto la necesidad que tienen otras personas con discapacidad auditiva o física o, bien, con 

determinadas enfermedades como el autismo, la epilepsia o la diabetes de ser asistidas por perros adiestrados de 

forma especial para guiarlas y ayudarlas en el cumplimiento de las tareas de la vida diaria o en situaciones que 

comprometan la integridad física y/o la vida. 

En el caso de los perros guía, clasificados dentro de los perros de asistencia, a diferencia de un bastón y gracias a 

su entrenamiento, son capaces de proteger a su usuario de sucesos inesperados, ya que lo libra de obstáculos aéreos 

y terrestres tales como ventanas, puertas abiertas, casetas telefónicas, hoyos o zanjas, postes y árboles atravesados, 

anuncios colgando, buzones salidos, entre otros; y lo más importante, un perro guía es un ser inteligente que ha 

sido entrenado para usar su capacidad de discernir y tomar decisiones, así como de comportarse correctamente en 

lugares públicos y privados, con el objetivo de facilitar la movilidad de su dueño en áreas complicadas. 

Quizá para la sociedad en general nos resulte increíble que un perro guía o de asistencia tenga la capacidad de guiar 

a una persona ciega y desconoce, por consiguiente, todo el trabajo de entrenamiento que hay detrás de cada perro 

activo; por ello es importante informar adecuadamente a la sociedad sobre el esfuerzo humano y recursos 

financieros que se invierten en esta noble labor. 

No es producto de la casualidad lograr que un perro de asistencia aprenda a evadir obstáculos, abrir cajones y 

cerrarlos, sacar cosas de los cajones para dárselos a la persona, apagar y prender las luces, acercarle objetos como 

por ejemplo el calzado, jalar la silla de ruedas, abrir y cerrar puertas o, como en el caso de los perros para niños 

autistas, quienes tienen la capacidad de evitar fugas, relajar la ansiedad de los niños acostándose a su lado. 

También existen los perros de alerta médica que detectan a través del olfato los compuestos orgánicos volátiles que 

se liberan en una hipoglucemia (bajada de azúcar) del sudor de la persona diabética. 

Todo este increíble trabajo es el resultado de un estricto y profesional entrenamiento llevado a cabo en centros y 

escuelas altamente especializados y por un equipo de profesionales cualificados. Escuelas, entrenadores, 

voluntarios y usuarios, todos son piezas clave para que los perros de asistencia puedan desempeñarse óptimamente 

en cualquier ámbito. 

En el caso del entrenamiento de los perros guía existe la Federación Internacional de Escuelas de Perros Guía. 

Existen diversos modos en que estas instituciones obtienen fondos para su funcionamiento. Algunas están 

subsidiadas por el gobierno del país en donde residen, otras reciben donativos particulares y de grandes empresas, 

y otras, como es el caso de Leader Dogs for the Blind (localizada en Rochester, Michigan) están patrocinadas por 

organizaciones filantrópicas internacionales, como el Club de Leones. 

En la lista de países que cuentan con escuelas de entrenamiento para perros guía, son escasos los centros de 

entrenamiento en América Latina. Esto no se debe a que en la región no residan suficientes usuarios de perros guía 

para cubrir la oferta de entrenamiento, sino que el adiestramiento de perros de asistencia es muy costoso, por lo que 

los países en desarrollo utilizan sus recursos para asuntos que consideran prioritarios. 

En América Latina la escuela de Bocalán Internacional cuenta con sedes en las que se han entregado varios perros 

de asistencia. Bocalán España inició labores hace 20 años y tiene sedes en Argentina, Chile, México, Brasil, 

Colombia, Guatemala, y Estados Unidos por mencionar algunos. En Chile se han entregado más de 10 perros de 

asistencia y Argentina lleva entregados 5 perros de servicio y 5 perros para niños con autismo. Bocalán México 



 

 

entregó en el 2013 el primer perro de Alerta Médica en México y entregará en el 2015 un perro de servicio, un 

perro de Alerta Médica, un perro para un niño con autismo y un perro señal para una persona sorda. 

En nuestro país, la primera y única escuela de adiestramiento para perros guía en América Latina se localiza en la 

Ciudad de México. Es una institución de asistencia privada que entrega al año un promedio de 10 perros guía a 

usuarios de distintos lugares de la República. Cuenta con una infraestructura incipiente pero, a pesar de ello, ha 

podido realizar su trabajo de entrenamiento desde 1992. 

Como se ha mencionado, debido a la falta de escuelas de entrenamiento, los débiles visuales generalmente se 

trasladan al extranjero en búsqueda de un perro guía (o de asistencia). En la actualidad, la mayoría de los perros 

activos provienen de la escuela Leader Dogs for the Blind, la cual se ha convertido en una de las instituciones de 

adiestramiento con más capacidad, y la primera en el mundo que ofrece sus servicios completamente gratuitos a 

usuarios extranjeros, entre ellos los mexicanos. 

De acuerdo con los datos proporcionados por Leader Dogs for the Blind, la inversión por cada perro donado a una 

persona ciega o personas de baja visión ya sea de Estados Unidos, o de cualquier otro país del mundo, como 

México, se calcula en 40 mil dólares aproximadamente. Este costo comprende desde el momento en que el futuro 

perro guía nace hasta aquel en que se convierte en los ojos de un ciego. 

Leader Dogs for the Blind dona el perro y el entrenamiento, sin embargo, los usuarios mexicanos deben buscar el 

patrocinio a través de los clubes de Leones, asociaciones privadas, fundaciones como “Purina”, y de algunas otras 

empresas, como líneas aéreas, que colaboran donando boletos de avión, siendo así partícipes de que haya perros 

guía, no solamente en la ciudad capital, sino también en regiones como Baja California, Chihuahua, Estado de 

México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Monterrey, Morelos, Puebla, Querétaro, San Luís Potosí, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Zacatecas y otros lugares de la República, cuya precisión no es exacta y 

donde no se tiene ningún censo ni estadística de los usuarios de perros guía. 

Según el censo de población y vivienda 2010, en México existen 1 millón 292 mil 202 personas con alguna 

discapacidad visual, colocándose como la segunda causa de discapacidad en nuestro país. Sin embargo, no se tiene 

un dato exacto del número de usuarios de perros guía. Se habla de un aproximado de 400 usuarios, siendo, en su 

mayoría, los provenientes de Leader Dogs for the Blind. 

Se señala esta cifra como una aproximación porque, aun cuando el número de usuarios de perros guía es 

considerable en nuestro país, paradójicamente no existe organización alguna que luche por sus derechos, 

agrupación de personas usuarias con perros guía, asociación que proteja los derechos de los usuarios de perros de 

asistencia, escuela o centro de adiestramiento u otra institución de gobierno (Secretaría de Salud), donde emane 

algún dato estadístico o de control sanitario que proporcione información precisa y actualizada de la situación de 

los usuarios de los perros de asistencia y les dé seguimiento, exigiendo su regulación en una ley. 

A medida en la que se va incrementando la cantidad de las personas usuarias de un perro de asistencia, también 

aumenta la necesidad de que el propio gobierno, organizaciones de la sociedad civil, empresas y particulares se 

interesen por brindarles más apoyo. Sobre todo urge una ley que regule el acceso de los usuarios de perros de 

asistencia en México. 

En el caso de los perros guía, según cifras oficiales, el número de usuarios de perros guía ha aumentado 

considerablemente en los últimos 10 años y una de las razones que justifican este aumento es la mejora de las 

legislaciones a favor del perro guía a nivel mundial, pues progresivamente se ha ido observando al lazarillo como 

una extensión del usuario y los gobiernos se preocupan cada vez más por sus derechos en diversos aspectos. 



 

 

Por ejemplo, en España existen actualmente más de mil usuarios de perros guía activos, cuyos derechos emanan de 

un Real Decreto y están acogidos en la Ley Estatal, que agrupa a las 17 Comunidades Autónomas, mismas que 

aplican la ley autonómica sobre accesibilidad de usuarios de perros guía. 

En lo que se refiere a países como Argentina, en donde hay pocos perros guía activos (aproximadamente 25), sus 

derechos de accesibilidad están regulados en la Ley 2510 -—Perros guías. Personas con necesidades especiales. 

Accesos a espacios y transportes públicos de pasajeros — publicada el 15 de noviembre del 2007. 

Conforme a lo mencionado anteriormente, la situación en nuestro país respecto a los perros de asistencia es 

sumamente compleja, debido básicamente al vacío legal, falta de sensibilización e información sobre lo que 

significa un perro de asistencia y lo que su noble labor representa en la vida de las personas usuarias que los 

necesitan. 

Urge, por consiguiente, informar a la sociedad que un perro de asistencia no es una mascota sino un perro que por 

su disciplinado entrenamiento, características genéticas, su vivaz inteligencia y su extraordinaria fidelidad, se 

convierte, en el caso de los ciegos, en sus ojos. Por eso es importante informar a la sociedad que cuando vean un 

perro de asistencia trabajando, por la propia seguridad del usuario, no debe distraerlo de su labor. 

Sin duda alguna, la ayuda del perro es invaluable, no es solamente una herramienta de trabajo. Es ante todo un ser 

vivo que, a pesar del estrés derivado del trabajo cotidiano, deja de lado su cansancio para cumplir con gusto, 

responsabilidad y profesionalismo su labor de guiar, acompañar, auxiliar en ciudades sumamente complejas como 

las de nuestro país. 

Generalmente la sociedad desconoce los problemas de accesibilidad que diariamente enfrentan los usuarios de 

perros de asistencia, siendo mayor la problemática en las comunidades de la provincia de nuestro país. Ello en 

razón de la falta de difusión y de la ausencia de una ley que proteja al usuario de perro de asistencia que por 

diversas razones se tiene que trasladar a diferentes regiones de la República. 

Su experiencia comienza desde su espera para que un medio de transporte lo quiera llevar a su destino, quedando a 

expensas de que a algún chofer de microbús, taxi o similar esté dispuesto a prestarle el servicio al que tiene 

derecho de acuerdo a nuestra Constitución. 

Pero esta cerrazón no se da solamente en los medios de transporte de la ciudad, sino también cuando una persona 

ciega intenta subir con su lazarillo en autobuses que viajan fuera del Distrito Federal: la situación se agrava desde 

que los conductores miran con desdén a los perros negándoles el acceso. A pesar de que el usuario les muestre el 

artículo 58 de la Ley de la Procuraduría Federal del Consumidor, a la mayoría de los empresarios no les importa lo 

que dicho instrumento señale y no les permiten el paso. Y lo más importante es que el mencionado artículo ha 

quedado obsoleto al no contemplar a los perros de asistencia. Señalando únicamente lo siguiente: “ningún 

proveedor de bienes o servicios puede negar el acceso a personas ciegas acompañadas de perros guía, pues si lo 

hace se hará a creedor a una multa y si reincide, a la clausura del establecimiento”. 

Asimismo, en los hoteles, restaurantes, tiendas de autoservicio, y otros lugares, los usuarios de perros de asistencia 

tienen que realizar una ardua labor de convencimiento para que no les cierren las puertas, porque el prestador del 

servicio en la mayoría de las ocasiones no cede. 

Los usuarios de perros de asistencia al realizar viajes aéreos en el interior de la república o en el extranjero, al 

ingresar o salir, cada vez deben de realizar trámites ante autoridades sanitarias pertinentes para avalar que el 

ejemplar cumpla con las normativas sanitarias vigentes del país de destino. En otros países, su tránsito es mucho 

más ágil e inclusive existe un documento de “pasaporte” que facilita la libre circulación de los usuarios con su 

perro de asistencia. 



 

 

El 1 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la revisión a la Circular Obligatoria número 

CO AV-07.8/07 R2, en la que se establecen las condiciones de seguridad que deben cumplir las aerolíneas para 

admitir en la cabina de pasajeros los animales de servicios y mascotas, a saber: 

4.3. Perros lazarillos y animales de servicio y mascotas. 

No obstante lo indicado en la presente Circular Obligatoria, un perro guía o perro lazarillo y otros animales de 

servicio y mascotas, podrán ser transportados en la cabina de pasajeros, si se cumplen los requisitos señalados a 

continuación: 

4.3.1 El perro guía o lazarillo ha sido entrenado y la persona con discapacidad ha sido instruida en el cuidado y 

manejo del perro. Bajo estos considerandos, el perro deberá mantenerse al lado de su dueño durante el vuelo. La 

persona con discapacidad de preferencia deberá estar sentada en los asientos de la primera fila, en el asiento 

junto a la ventanilla, en una sección que esté al lado de la pared divisora de cabina. 

4.3.2. Durante el abordaje de personas con discapacidad asistidas por un perro guía o lazarillo, la tripulación de 

sobrecargos deberá conducir al pasajero hasta la ubicación de su asiento, a fin de que éste proporcione las 

instrucciones al animal. 

4.3.3. Los animales de servicio y mascotas pueden ser admitidos en la cabina de pasajeros de acuerdo a las 

políticas y procedimientos, aprobados por la Autoridad Aeronáutica, que para el efecto dispongan los 

permisionarios y concesionarios, siempre y cuando no se trate de animales que representen un riesgo a la 

seguridad y salud de los pasajeros o tripulantes, tales como víboras y otros reptiles, roedores, arañas, hurones, 

entre otros, o bien animales como cerdos y monos que por su tamaño, dimensiones o por restricciones sanitarias 

de las autoridades competentes nacionales o las de los Estados en que se opere, no puedan ser admitidos en la 

cabina de pasajeros. 

4.3.4. Para un animal de servicio y mascota aplican los mismos requisitos indicados en el numeral 4.3.1. De la 

presente circular obligatoria.” 

El 25 de mayo de 2015 en la Ciudad de México el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa, firmó la 

iniciativa que reforma y adiciona disposiciones de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y 

modifica la Ley de Establecimientos Mercantiles para regular la accesibilidad de los usuarios de perros de 

asistencia. 

Es triste reconocer que para los usuarios de dichos perros, no existe instancia donde acudir para defender sus 

derechos. Inclusive la Ley para Eliminar y Prevenir la Discriminación del Conapred, paradójicamente, no contiene 

en ninguno de sus apartados, artículo alguno destinado a erradicar la discriminación hacia los usuarios de perros 

guía o de asistencia. Así también, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, poco hacen con respecto a las quejas de los usuarios. 

Sobre esta materia, en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de reciente creación, 

lamentablemente solo en el artículo 17, fracción tercera, hace mención de forma somera y refiriéndose al perro 

guía de la siguiente manera: 

“Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización de sus actividades 

cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y permanezcan con ellos en 

todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, queda prohibido cualquier restricción mediante la que 

se impida el ejercicio de este derecho”. 



 

 

Lamentablemente para los usuarios de perros de asistencia no existe, en comparación con otros países, una ley a 

nivel general que reconozca y haga valer el derecho de éstos para permanecer en espacios públicos o privados, 

garantizando, además, los derechos del turismo internacional, de las personas extranjeras que, acompañadas de su 

perro de asistencia, decidan visitar México. 

No hay que olvidar que el pleno desarrollo del derecho a la libre accesibilidad de las personas usuarias de un perro 

de asistencia debe ser uno de los objetivos prioritarios en el proceso de eliminación de barreras arquitectónicas y 

mentales. Parece increíble que en el México del Siglo XXI el camino hacia la integración sea complicado, debido a 

factores internos y externos, motivados y provocados por la falta de adecuación de la infraestructura social, que se 

traduce en una falta de sensibilización de la sociedad hacia las necesidades reales de los usuarios de perros de 

asistencia, imposibilitando el ejercicio efectivo de sus derechos esenciales. 

Basta ya de creer que el subdesarrollo está solamente en la eliminación de las barreras arquitectónicas, el éxito 

radica más bien en eliminar las barreras mentales de la sociedad. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a su consideración la urgente creación de una ley general que 

establezca los derechos, proteja y recoja las necesidades y experiencias de dichos usuarios. Y lo más importante, el 

establecer un sistema sancionador contundente, que haga valer verdaderamente los derechos de los usuarios de 

perros de asistencia de todo el país. 

Sobre todo porque cada vez aumentan los usuarios de perros de asistencia que desean ser integrados a la sociedad, 

por lo que estos canes se vuelven una necesidad, ofreciéndoles auxilio, compañía, seguridad e independencia, 

mejorándoles su calidad de vida. Con esta ley lo que se pretende es: 

• Que se reconozcan los derechos humanos de las personas usuarias de perros de asistencia, garantizando su libre 

acceso a los espacios públicos de uso público o privado, erradicando la discriminación, a fin de que estén en 

igualdad con el resto de la sociedad. 

• Que México esté al nivel de otras legislaciones en el mundo, donde se conjuga una cultura de respeto, 

tolerancia e igualdad, recogiendo en un marco jurídico los derechos y obligaciones de los usuarios de perros de 

asistencia. 

• Que la ley se homologue para que los usuarios de perros de asistencia tengan los mismos derechos 

independientemente del lugar donde vivan dentro del país. 

• Que por vez primera se establezca un registro de todos los usuarios de perros de asistencia en el país, quedando 

perfectamente delimitada la institución que tendrá a su cargo la base de datos y llevará a cabo el control y 

seguimiento de los perros de asistencia activos. 

• Que a partir de estos datos se establezca un sistema de seguimiento en lo referente al trato, salud, higiene y 

control sanitario del perro de asistencia. 

• Que se establezca una sanción para el usuario que maltrate al perro de asistencia y que la escuela de 

procedencia oriente o de ser necesario, dependiendo de la gravedad y reincidencia del acto, retire el perro de 

asistencia al usuario. 

• Que por vez primera se contemplen en la ley los derechos de accesibilidad de los entrenadores de los perros de 

asistencia durante el periodo de adiestramiento del animal. 



 

 

• Que se cree el pasaporte para el perro de asistencia, a fin de que cuando el usuario tenga que viajar fuera o 

dentro del país, evite trámites largos y tediosos que le obstruyan el salir e ingresar con su perro. 

• Que se establezca un sistema sancionador, consistente en fuertes multas a quienes incumplan la ley, a fin de 

que los usuarios de perros de asistencia no sean vejados en sus derechos elementales como son los de 

accesibilidad, consagrada en nuestra carta magna. 

• Que se cree un Fondo especial para fortalecer políticas públicas en favor de los perros de asistencia, con el 

objetivo de impulsar programas y campañas de sensibilización que promuévanla loable labor del perro de 

asistencia. 

Por todo lo hasta aquí expuesto, motivado y fundado, someto a la consideración el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se expide la nueva Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de Animales de Asistencia, como a 

continuación se detalla: 

Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de Animales de Asistencia 

Capítulo I Disposiciones generales 

Título Primero 

Objeto y Ámbito de Aplicación 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de observancia general en los 

Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto garantizar a las personas usuarias de perros de asistencia, el libre 

acceso a los lugares públicos o de uso público, independientemente de su carácter público o privado, reconociendo 

su derecho a acceder, deambular y permanecer con él en cualquier lugar de la República Mexicana. 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas usuarias de perros de asistencia sus 

derechos humanos y mandata la regulación de su libre acceso en igualdad con el resto de la sociedad. 

Artículo 2. Definiciones. 

Para los efectos previstos en la presente ley, se entenderá por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad 

de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 

público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

II. Adiestrador de perros de asistencia: la persona con la calificación profesional adecuada que educa y adiestra 

un perro de asistencia para el cumplimiento de las distintas tareas que debe llevar a cabo, a fin de ofrecer el 

apropiado servicio a su usuario o usuaria. 

III. Centros de adiestramiento: aquellos establecimientos, tanto nacionales como extranjeros, reconocidos 

oficialmente, que disponen de los profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados para 

el adiestramiento, seguimiento y control de los perros de asistencia, entre ellos los perros guía. 



 

 

IV. Certificado de vacunación: el documento en que constan las vacunas administradas al perro a lo largo de su 

vida, las desparasitaciones y cuantos datos hagan referencia tanto al animal como a su usuario o usuaria, incluido 

el número del microchip. 

V. Consejo: el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, cuyo 

objetivo es establecer la política pública en la materia, promover los derechos humanos, la plena inclusión y 

participación de las Personas con Discapacidad en todos los ámbitos de la vida. 

VI. Discriminación: cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 

denegación de ajustes razonables. 

VII. Espacio de uso público: el espacio susceptible de ser utilizado por una pluralidad determinada, o no, de 

personas, sea o no mediante pago de precio, cuota o cualquier otra contraprestación. 

IX. Distintivo de identificación del perro de asistencia: lo que acredita oficialmente a un perro de asistencia, de 

conformidad con lo que determina la presente ley. Es una placa que debe ir colocada en un lugar visible del 

animal, conteniendo los datos siguientes: El nombre del usuario, el nombre del centro de adiestramiento, el chip 

correspondiente, así como los datos del perro. 

X. Identificación del usuario de perro de asistencia: una credencial expedida por el Consejo Nacional para el 

Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, conteniendo los datos de la escuela o centro de 

entrenamiento, tanto nacional como del extranjero, con el propósito de sistematizar, actualizar y homologar los 

datos de los usuarios procedentes de las diferentes escuelas. 

XI. Pasaporte mexicano para perro de asistencia: como el documento que incluye el historial sanitario del perro 

y la información contenida en el distintivo de identificación como animal de asistencia, que le permite 

trasladarse por el mundo. El usuario o usuaria debe estar en posesión de dicho pasaporte, mismo que será 

expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

XII. Perro de asistencia: el perro que ha sido adiestrado en un centro especializado y oficialmente reconocido, 

para dar servicio y asistencia a personas con alguna discapacidad visual, auditiva o física, o que padecen 

trastornos del espectro autista, diabetes, y epilepsia. 

XIII. Persona con Discapacidad: toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 

deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal, y que al interactuar 

con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

XIV. Persona con discapacidad visual: aquella con pérdida total o parcial del sentido de la vista. Existen varios 

tipos de ceguera parcial, dependiendo del grado y tipo de pérdida de visión. 

Artículo 3. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia requerirá el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

I. Acreditación de que, efectivamente, el perro ha adquirido las aptitudes de adiestramiento precisas para llevar a 

cabo las funciones de acompañamiento, conducción y auxilio de las personas con discapacidad visual (ciegas y 



 

 

personas con baja visión), con discapacidad auditiva, física y personas con enfermedades crónicas usuarias de 

perros de asistencia. 

II. Acreditación del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a que se refiere el siguiente artículo. 

III. Identificación de la persona usuaria del perro de asistencia. 

1. Una vez reconocida la condición de perro de asistencia, esta se mantendrá a lo largo de la vida del mismo. 

2. El perro de asistencia deberá acreditarse como tal en todo momento, sin perjuicio del resto de 

identificaciones que le correspondan como animal de la especie canina. Asimismo, deberá identificarse por 

medio de la colocación, en el arnés, peto o collar, y de forma visible, el logotipo del centro de adiestramiento, 

tanto de procedencia nacional como extranjera. 

3. Corresponde a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la supervisión de la 

entrega del distintivo de identificación de los perros de asistencia por parte de la escuela o centro de 

adiestramiento, que deberán establecer a su vez el procedimiento a seguir para la acreditación del perro como 

perro de asistencia. 

4. La documentación que acredite a un perro de asistencia sólo se puede solicitar a la persona usuaria del 

mismo, a requerimiento de la autoridad competente o del responsable del servicio que esté utilizando en cada 

situación. 

5. En los casos de estancia temporal de usuarios de perros de asistencia en cualquier estado de la República 

Mexicana, será válida su acreditación y reconocimiento que lo distingue como tal, concedido por la 

administración pública correspondiente. 

Título II Condiciones Higiénico-Sanitarias de los Perros de Asistencia 

Artículo 4. Los usuarios de perros de asistencia deben cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias a que 

se hallan sometidos los animales domésticos en general, con las siguientes: 

I. Acreditar mediante certificado veterinario que el animal no padece ninguna enfermedad infecto-contagiosa o 

parasitaria y, en especial, ninguna que, por su carácter zoonótico, sea transmisible al hombre. 

II. Estar vacunado contra las siguientes enfermedades: parvovirus, moquillo, adenovirus, leptospirosis, 

parainfluenza, rabia y cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias. 

III. Pasar un control anual de las siguientes enfermedades: leptospirosis, leishmaniosis, brucelosis y cualquier 

otra que establezcan las autoridades sanitarias mexicanas. 

IV. Pasar los controles obligatorios que las autoridades sanitarias competentes determinen según la situación 

epidemiológica de cada momento. 

V. Estar desparasitado interna y externamente. 

VI. Demostrar unas buenas condiciones higiénicas, que reflejen un aspecto saludable y presentable. 

1. Para acreditar el cumplimiento de lo que establece el presente Artículo, la revisión sanitaria del perro de 

asistencia debe llevarse a cabo dos veces al año. 



 

 

2. Las revisiones veterinarias a que hace referencia el presente artículo, así como los tratamientos y el historial 

sanitario del perro guía, deben constar debidamente en el documento sanitario oficial, expedido, firmado y 

sellado por el veterinario o veterinaria responsable del animal, para poder mantener la acreditación de la 

condición de perro de asistencia. 

A este respecto serán válidos los certificados y constancias expedidas por un Médico Veterinario Zootecnista que 

cuente con cédula profesional. 

Capítulo II Derecho de Acceso al Entorno de los Usuarios de Perros de Asistencia 

Artículo 5. El usuario de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al entorno acompañado del 

animal en los términos establecidos en la presente ley. 

1. El ejercicio del derecho de admisión queda limitado por las prescripciones de la presente ley. 

2. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad del usuario o usuaria de acceder a todos los lugares, 

locales, establecimientos, alojamientos, transportes y espacios públicos o de uso público que determina el 

artículo 12 acompañado del perro de asistencia en condiciones de igualdad con el resto de los ciudadanos. 

3. El derecho de acceso al entorno ampara la deambulación y permanencia en los lugares, espacios y transportes 

que determina el artículo 6 de esta Ley, así como la permanencia constante del perro de asistencia al lado del 

usuario, sin impedimentos o interrupciones que pueda limitar su trabajo y así realizar sus labores de forma 

correcta. 

4. El acceso, deambulación y permanencia del perro de asistencia en los lugares, espacios y transportes en la 

forma que se establece en la presente ley no puede implicar gasto adicional alguno para el usuario o usuaria, 

salvo que dicho gasto sea en concepto de contraprestación de un servicio específico económicamente evaluable. 

Capítulo III Del Derecho de Acceso a Lugares Públicos o de Uso Público 

Artículo 6. Para los efectos de lo establecido por el artículo 1 de la presente ley, los usuarios de perros de 

asistencia pueden acceder a los siguientes espacios, independientemente de su carácter público o privado: 

I. Los definidos por la legislación urbanística vial, aplicable en cada momento como paso de peatones, 

peatonales o de disfrute peatonal exclusivo. 

II. Lugares, locales y establecimientos de uso público: 

III. Los descritos en la normativa vigente en materia de espectáculos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos 

IV. Las instalaciones de ocio y tiempo libre. 

V. Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de agua. 

VI. Las instituciones oficiales, incluidas los edificios judiciales. 

VII. Las instituciones de educación de todos los niveles, tanto públicas como privadas. 

VIII. Los museos y locales de uso público o de atención al público. 



 

 

IX. Los espacios de uso general y público de las estaciones de cualquier tipo de transporte público o de uso 

público, de las centrales camioneras, de las estaciones de tren, de los aeropuertos y de los puertos. 

X. Cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al público. 

XI. Alojamientos y otros establecimientos turísticos: hoteles, albergues, campamentos, búngalos, apartamentos, 

campings, balnearios, parques acuáticos, de atracciones, temáticos y zoológicos, y establecimientos turísticos en 

general. 

XII. Transportes públicos: cualquier tipo de transporte colectivo de uso público en el ámbito de las 

competencias de las administraciones estatales y que lleve a cabo el servicio dentro del territorio nacional. 

XIII. Playas, ríos, lagos y otras superficies o masas de agua. 

XIV. Espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso con perros. Esta 

prohibición no es aplicable a los usuarios de perros de asistencia. 

Capítulo IV Del Derecho de Acceso de los Usuarios de Perros de Asistencia al Mundo Laboral. 

Artículo 7 . El usuario o usuaria de un perro de asistencia no puede ser discriminado en los procesos de selección 

laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional. 

1. En su puesto de trabajo, el usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a mantener el perro a su 

lado y en todo momento. 

2. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a acceder acompañado del perro a todos los 

espacios de la empresa, institución pública o privada, organización en que lleve a cabo su actividad profesional, 

en las mismas condiciones que los demás trabajadores y con las únicas restricciones que establece la presente 

ley. 

Capítulo V Del Ejercicio de los Derechos de los Usuarios de Perros de Asistencia 

Artículo 8. En el ejercicio del derecho de acceso de los usuarios de perros de asistencia a los lugares, espacios y 

transportes enumerados en el artículo 6 deben observarse las siguientes normas: 

I. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene preferencia en el uso de los espacios reservados para 

personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso público, que son asientos adyacentes al pasillo o 

con más espacio libre alrededor. El perro debe llevarse tendido a los pies o al lado del usuario o usuaria. 

II. En los taxis se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios de perros de asistencia, debiendo ir el perro 

tendido a los pies de los usuarios. 

III. En los medios de transporte restantes, la empresa titular, en función de la capacidad del vehículo, puede 

limitar el número de perros de asistencia que pueden acceder a este, al mismo tiempo. 

IV. El perro no cuenta como ocupante de una plaza en ningún tipo de transporte de los relacionados en la 

presente ley. 



 

 

V. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene preferencia en el uso de la litera inferior cuando utilice el 

servicio de literas en los transportes que dispongan de dicho servicio. Para poder ejercer este derecho, debe 

comunicarse en el momento de la reserva del boleto a la compañía de transporte que corresponda. 

VI. En las zonas de transporte público, las autoridades de seguridad y personal de trabajo deben de apoyar a los 

usuarios de perros de asistencia para ubicarlos en un espacio seguro para abordar el transporte. 

Artículo 9. Limitaciones del derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de asistencia. 

1. El usuario o usuaria no puede ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido en la presente ley si se da 

alguna de las siguientes circunstancias: 

I. El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, como deposiciones diarreicas, secreciones 

anormales o heridas abiertas. 

II. El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene. 

III. La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física del usuario o usuaria del 

perro de asistencia o de terceras personas. 

2. La denegación del derecho de acceso al entorno, a los usuarios de perros de asistencia, fundamentada en la 

existencia de alguna de las circunstancias determinadas en el Apartado 1, debe ser realizada, en cualquier caso, por 

la persona responsable del local, establecimiento o espacio, la cual debe indicar al usuario o usuaria la causa que 

justifica la denegación y, si este lo requiere, hacerla constar por escrito. 

3. El derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de asistencia está prohibido en los siguientes espacios: 

I. Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de restaurantes, bares, cafeterías y 

otros lugares destinados a la restauración. 

II. Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona que por su función deba estar en 

condiciones higiénicas especiales. 

III. El agua de las piscinas. 

Artículo 10. Obligaciones de los usuarios de perros de asistencia. 

1. Los usuarios de perros de asistencia tienen las siguientes obligaciones: 

I. Cuidar con diligencia la higiene y sanidad del perro de asistencia y someterlo a los controles sanitarios 

descritos en esta Ley. 

II. Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo de identificación; en el caso de perro de 

asistencia en su arnés o peto (correa, collar y microchips). 

III. Portar y exhibir, a requerimiento de las personas autorizadas, la documentación sanitaria del perro de 

asistencia, que se concreta en el documento sanitario oficial, y la documentación acreditativa de su condición de 

perro de asistencia. 



 

 

IV. Mantener el perro a su lado, con la sujeción que en cada caso proceda, en los lugares, establecimientos, 

alojamientos y transportes que especifica el artículo 6. 

V. Cumplir las condiciones de cuidado y tratamiento del animal. 

VI. No maltratar al perro de asistencia. Entiéndase por maltrato cualquier acto o conducta que comprometa la 

integridad física o emocional del perro de asistencia y que por ende, no esté considerada como correctivo por la 

escuela de origen. 

VII. Utilizar correctamente al perro de asistencia, exclusivamente para el cumplimiento de las funciones propias 

de su adiestramiento y para las que está autorizado legalmente. 

VIII. Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y lugares de uso público, en la medida en 

que su discapacidad se lo permita. 

IX. En los casos de pérdida o robo, comunicar la desaparición del animal a la SAGARPA, a la CONADIS y al 

centro o escuela nacional o extranjera de procedencia del perro, en un plazo de veinticuatro horas una vez 

ocurrido el suceso. Las dos comunicaciones deben llevarse a cabo de modo que quede constancia de las mismas. 

Artículo 11. Requerimiento de documentación. 

Las autoridades autorizadas para requerir la documentación que acredita la condición del perro de asistencia son: 

I. Las autoridades del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

quienes son responsables de llevar el registro y la base de datos. 

II. Las autoridades correspondientes de los niveles estatales y municipales, incluyendo los de la ciudad de 

México, responsables de la vigilancia de los lugares, espacios y medios de transporte habilitados para el acceso 

de usuarios de perros de asistencia. 

Artículo 12. Responsabilidad de los usuarios. 

El usuario del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a personas, otros 

animales, bienes, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la 

legislación correspondiente. 

Capítulo VI Del Régimen Sancionador. Infracciones y Sanciones 

Artículo 13. Infracciones. 

El incumplimiento de lo dispuesto por la presente ley ameritará infracción administrativa y debe ser sancionado de 

acuerdo con lo que establece el presente Capítulo. 

Artículo 14. Sujetos responsables. 

1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo, directa o indirectamente, las acciones u omisiones tipificadas 

en la presente ley son responsables de las infracciones administrativas en concepto de autores. 

Artículo 15. Clasificación de las infracciones. 



 

 

1. Las infracciones establecidas en la presente Ley se clasifican en leves, graves y muy graves. 

2. Constituyen infracciones leves: 

I. Las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en la presente Ley en la normativa de desarrollo 

que no causen perjuicio grave y que no estén tipificadas como falta grave o muy grave, así como todas aquellas 

conductas tendentes a dificultar el ejercicio de los derechos reconocidos en la citada normativa. 

II. La exigencia de forma arbitraria o irrazonada de la presentación de la documentación acreditativa del 

reconocimiento de la condición de perro de asistencia. 

III. La imposición a los usuarios de perros de asistencia, como condición de acceso, de exigencias adicionales a 

las señaladas en la presente Ley. 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que el artículo 10 de la presente Ley atribuye a la 

persona usuaria del perro de asistencia. 

3. Constituyen infracciones graves: 

I. Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de asistencia en cualquier 

lugar de los definidos en el artículo 6 de la presente Ley, cuando éstos sean de titularidad privada. 

II. El cobro de gastos derivados del acceso de los perros de asistencia. 

III. La comisión de tres faltas leves, con imposición de sanción por resolución firme, en el período de un año. 

4. Constituyen infracciones muy graves: 

I. Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de asistencia en cualquier 

lugar público o de uso público de los definidos en el artículo 6 de la presente Ley, cuando éstos sean de 

titularidad pública. 

II. La comisión de tres faltas graves, con imposición de sanción por resolución firme, en el período de un año. 

Artículo 16. Sanciones. 

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de entre 5 y hasta 10 unidades de medida y actualización. 

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de entre 11 y hasta 20 unidades de medida y actualización. 

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de entre 21 y hasta 40 unidades de medida y 

actualización. 

Artículo 17. Potestad sancionadora y competencia. 

1. Corresponde a la Administración local la potestad sancionadora en la materia regulada por la presente Ley. 

2. La Administración local ejercerá la potestad sancionadora a que se refiere el apartado precedente a través de las 

tesorerías locales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 



 

 

3. Reglamentariamente determinarán los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución de los 

expedientes sancionadores por las infracciones tipificadas en la presente Ley. 

Artículo 18. Procedimiento. 

Se garantizará el recurso de revisión antes las infracciones y sanciones, en los términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El procedimiento sancionador aplicable será el establecido por el Reglamento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora por la Administración Pública. 

Artículo 19. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera 

cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más 

de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los 

dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 

firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 

del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más 

de un mes por causa no imputable al infractor. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

federación. 

Segundo . La administración pública federal de los tres órdenes de gobierno promoverá y llevará a cabo campañas 

de sensibilización dirigidas a sectores como la hotelería, comercio, transporte y servicios públicos en general, a fin 

de que la integración de los usuarios acompañados de sus perros de asistencia sea realmente efectiva. 

Tercero . La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación tendrá 180 días, a partir 

de la entrada en vigor del decreto, para establecer las bases y los requisitos necesarios para el registro de los 

animales de asistencia y la expedición de los pasaportes mencionados en la presente ley, y 

Cuarto. Los poderes legislativos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adaptarán su reglamentación sobre la materia a las normas contenidas en la presente Ley en el plazo de 1 año a 

contar a partir de la entrada en vigor de la misma. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputada Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica) 

 


